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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 12 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
las 105 plazas de Auxiliares Administrativos C2 convocadas por la Universidad Complutense de Madrid, 
publicadas en el Boletín Oficial de la UCM por Resolución de 14 de noviembre de 2024, de la Universidad 
Complutense de Madrid, por  la que se convoca Concurso-Oposición para ingreso por el sistema general de 
acceso  libre, en la Escala Auxiliar Administrativa, de acuerdo a lo establecido en el artículo  20.dos, apartados 
1.d) y 4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos  Generales del Estado para 2023. 

 

El temario es el siguiente: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I. Los derechos y deberes fundamentales. 
Título II. La Corona. Título IX. El Tribunal Constitucional. Título X. La reforma constitucional. 

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Título V. Revisión de 
los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II): Título IV. Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del 
procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. 

Tema 4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Título III. 
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. Título IV. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Título VI. Situaciones administrativas. Título VII. Régimen disciplinario. 

Tema 5. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (I): Título I. Funciones del sistema 
universitario y autonomía de las Universidades. Título II. Creación y reconocimiento de las Universidades y 
calidad del sistema universitario. Título III. Organización de enseñanzas y títulos. Título IV. Investigación y 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. Título VIII. El estudiantado en el Sistema 
Universitario. Título VII. Internacionalización del sistema universitario. 

Tema 6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (II): Título IX. Régimen específico de las 
universidades públicas. Capítulo I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas. Capítulo II. 
Gobernanza de las universidades públicas. Capítulo III. Régimen económico y financiero de las universidades 
públicas. Capítulo IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Capítulo V. Personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios. 

Tema 7. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (I): Título Preliminar. Disposiciones generales. Título I. Régimen jurídico de 
la UCM. Título II. Estructura de la Universidad. Título III. Gobierno y Representación en la UCM. 

Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de 
Administración y Servicios. Título VIII. El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en 
la Universidad. Título XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la UCM. 

Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Capítulo II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la 
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salud en el trabajo. Capítulo III. Derechos y Obligaciones. Capítulo V. Consulta y participación de los 
trabajadores. 

Tema 10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
Título Preliminar: Objeto. Título I. Transparencia de la actividad pública: Capítulo I: Ámbito subjetivo de 
aplicación. Capítulo II. Publicidad activa. Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. Título III. El 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título I. El 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II. Políticas públicas para la igualdad. Título V. El 
principio de igualdad en el empleo público. 

Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Principios de protección de datos. Título III. Derechos de las 
personas. 
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Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Título I. Los derechos y 
deberes fundamentales. Título II. La Corona. Título IX. El Tribunal Constitucional. Título X. 
La reforma constitucional. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  

o Capítulo 1: Principios generales (137 al 139). 
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Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Título III. Los actos administrativos: Requisitos. Eficacia. 
Nulidad y anulabilidad. Título V. Revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de 
oficio. Recursos administrativos. 
 

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): Título IV. Las disposiciones sobre el procedimiento 
administrativo común: Garantías del procedimiento. Iniciación. Ordenación. Instrucción. 
Finalización. 
 

Durante este tema y el próximo, vamos a estudiar la ley 39/2015, así que UNIMOS LOS DOS TEMAS EN UNO Y 
comenzaremos viendo su estructura: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 
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Tema 4. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Título II. Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Título III. Derechos y deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos. Título IV. Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Título VI. Situaciones administrativas. Título VII. Régimen disciplinario. 
 

La estructura del Real Decreto Legislativo 5/2015, es la siguiente: 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 
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Tema 5. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (I): Título I. 
Funciones del sistema universitario y autonomía de las Universidades. Título II. Creación y 
reconocimiento de las Universidades y calidad del sistema universitario. Título III. 
Organización de enseñanzas y títulos. Título IV. Investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación. Título VIII. El estudiantado en el Sistema 
Universitario. Título VII. Internacionalización del sistema universitario. 
 

 

ESTRUCTURA 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así como de los mecanismos 
de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas con competencias en materia 
universitaria. 

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de universidades, públicas 
y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones. 

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, que desarrollan las 
funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e intercambio del conocimiento, además de las 
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Tema 6. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (II): Título IX. 
Régimen específico de las universidades públicas. Capítulo I. Régimen jurídico y 
estructura de las universidades públicas. Capítulo II. Gobernanza de las universidades 
públicas. Capítulo III. Régimen económico y financiero de las universidades públicas. 
Capítulo IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas. Capítulo V. 
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 
 

Continuamos con el estudio de la ley de Universidades y ahora vamos a los artículos que nos piden del Título IX: 

TÍTULO IX 

Régimen específico de las universidades públicas 

CAPÍTULO I 

Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas 

Artículo 38. Régimen jurídico. 

1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y por sus Estatutos, que 
serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por la Comunidad Autónoma, así 
como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas 
competencias en lo que les sean de aplicación. 

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración del informe de legalidad. 

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se publicarán en el diario 
oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del Consejo de Ministros por 
tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), aquéllos únicamente se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 
Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos podrán sustituir el previo recurso de 
reposición por cualquiera de los procedimientos recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter 
potestativo para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las personas y 
a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de impugnación 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Artículo 39. Rendición de cuentas, transparencia e integridad. 

1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos de rendición de cuentas y 
de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, o del 
Estado, en el caso contemplado en el artículo 4.1.b). 

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos de rendición de cuentas 
respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de la docencia y del 
rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia e intercambio del 
conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la 
gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios. 
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Tema 7. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (I): Título Preliminar. 
Disposiciones generales. Título I. Régimen jurídico de la UCM. Título II. Estructura de la 
Universidad. Título III. Gobierno y Representación en la UCM. 
 

DECRETO 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Complutense de Madrid. 

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, introdujo diversas reformas en esta última que afectan a cuestiones organizativas y funcionales 
de las universidades, por lo que su entrada en vigor dio lugar a la necesidad de adaptar las normas internas de 
las universidades. 

Los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid se aprobaron por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por lo que son anteriores a la aprobación de la Ley Orgánica 
4/2007. 

Con fecha 27 de diciembre de 2016, ha tenido entrada en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte escrito 
de la Secretaría General de la Universidad Complutense solicitando la aprobación de sus Estatutos por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, previo su control de legalidad. La modificación propuesta de los 
Estatutos afecta a un número elevado de su articulado. Por este motivo, y debido también a que algunos 
preceptos se han suprimido, lo que dificulta mantener la enumeración anterior, la Universidad Complutense ha 
optado por presentar unos nuevos Estatutos adaptados a la nueva normativa (en su mayoría a la Ley Orgánica 
4/2007), en lugar de proponer únicamente la modificación de los artículos afectados. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 209 de los actuales Estatutos de la Universidad Complutense, el texto 
de los nuevos Estatutos fue aprobado por el Pleno del Claustro, mediante mayoría absoluta, en su sesión de 15 
de diciembre de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de las Universidades, previo su control de legalidad, serán aprobados por el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

En virtud de lo anterior, a propuesta del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, el Consejo de Gobierno, 
previa deliberación en su reunión del día, 

 

DISPONE 

Primero 

Aprobar los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, cuyo texto se contiene en el Anexo que 
acompaña al presente decreto. 

Segundo 

Quedan derogados los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 53/2003, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a los presentes Estatutos. 

Tercero 

Los Estatutos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 
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Tema 8. Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid (II): Título VI. Los 
Estudiantes de la UCM. Título VII. El Personal de Administración y Servicios. Título VIII. 
El/la Defensor/a Universitario. Título X. Las Enseñanzas e Investigación en la Universidad. 
Título XII. El Régimen Económico y Financiero de la UCM. Título XIII. Los Servicios de la 
UCM. 
 

Continuamos con el estudio de los Estatutos de la UCM: 

TÍTULO VI: De los Estudiantes de la UCM 

Artículo 113: Disposiciones generales 

1. Todas las personas que cumplan los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico y, en su caso, 
superen los procedimientos de admisión a los que se refiere el artículo siguiente, tienen derecho a estudiar en 
los Centros de la UCM. 

2. Son estudiantes de la UCM, con plenitud de derechos, todas las personas que cursen enseñanzas en alguno 
de los tres ciclos universitarios que se impartan en la UCM conducentes a la obtención de títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional. 

3. Los estudiantes de la UCM que estén matriculados en cualesquiera de las demás titulaciones, cursos o 
programas distintos de los señalados en el apartado anterior, estarán sujetos al régimen de derechos y 
obligaciones que derive de la naturaleza específica de los estudios que se encuentren cursando, de conformidad 
con las normas específicas por las que los mismos se rijan. 

4. Los estudiantes podrán matricularse en más de un curso, aunque sea de distinto Centro, si la oferta de plazas 
lo permitiera y se cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

5. Un Estatuto del Estudiante, incluido en el Reglamento de la Comunidad Universitaria, desarrollará las 
disposiciones contenidas en este Título, así como los mecanismos para la garantía de los derechos y deberes de 
los estudiantes en consonancia con lo establecido en el Estatuto del Estudiante Universitario aprobado por el 
Gobierno. 

Artículo 114: Acceso y selección de los estudiantes 

1. A los efectos previstos en el artículo 43.1 de la LOU, el Consejo de Gobierno propondrá cada curso 
académico, oídos los Centros respectivos, el número de plazas que se oferta en cada titulación y ciclo. 

2. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria, establecerá los procedimientos para la admisión de los estudiantes 
con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

3. El Consejo de Gobierno, en los términos previstos en la legislación universitaria, podrá establecer, en su caso, 
la realización de pruebas específicas de acceso para aquellas titulaciones que, por su contenido, exijan una 
comprobación previa de determinados conocimientos. 

4. Las solicitudes sobre admisión por traslado se resolverán por el Rector/a, de acuerdo con los criterios de 
ordenación que establezca el Consejo de Gobierno. 

Solo se admitirán estudiantes por traslado cuando existan plazas disponibles en el Centro solicitado. 
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Tema 9. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I. 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo II. Política en materia de prevención 
de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III. Derechos y 
Obligaciones. Capítulo V. Consulta y participación de los trabajadores. 
 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva. 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
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Tema 10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno: Título Preliminar: Objeto. Título I. Transparencia de la actividad 
pública: Capítulo I: Ámbito subjetivo de aplicación. Capítulo II. Publicidad activa. Capítulo 
III. Derecho de acceso a la información pública. Título III. El Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno. 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 
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Tema 11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Título I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II. 
Políticas públicas para la igualdad. Título V. El principio de igualdad en el empleo público. 
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 
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Tema 12. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Principios de 
protección de datos. Título III. Derechos de las personas. 
 

Legislación reguladora de la protección de datos de carácter personal y su relación con 
la reglamentación de la U. Europea. 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es un derecho 
fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución Española: “la ley limitara el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. 

La Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD), adapta el derecho español al modelo establecido por el Reglamento UE 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (Reglamento General de Protección de Datos RGPD), relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, introduciendo novedades mediante el desarrollo de materias contenidas en el mismo. 

La ley orgánica 3/2018, facilita que los ciudadanos puedan ejercitar sus derechos al exigir, en particular, que los 
medios para hacerlo sean fácilmente accesibles. Además, se regula el modo en que debe informarse a las personas 
acerca del tratamiento de sus datos adaptándose, específicamente en el ámbito de internet, por un sistema de 
información por capas que permita al ciudadano conocer de forma clara y sencilla los aspectos más importantes 
del tratamiento, pudiendo acceder a los restantes a través de un enlace directo. 

Otro aspecto importante y novedoso de esta ley es que se reconoce específicamente el derecho de acceso y, en 
su caso, de rectificación o supresión por parte de quienes tuvieran vinculación con personas fallecidas por razones 
familiares o de hecho y a sus herederos. La medida limita el ejercicio de estos derechos cuando el fallecido lo 
hubiera prohibido. 

En cuanto a los menores, la ley 3/2018 fija en 14 años la edad a partir de la cual se puede prestar consentimiento 
de manera autónoma. También se regula expresamente el derecho a solicitar la supresión de los datos facilitados 
en redes sociales o cualquier otro servicio de la sociedad de la información por el propio menor o por terceros 
durante su minoría de edad. 

En cuanto al Reglamento de la Unión Europea, este introduce unas novedades: 

Creación del Delegado de Protección de datos, persona física o jurídica cuya asignación debe de ser comunicada 
a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). Es obligatoria para las empresas contar con su figura o con 
formación necesaria. 

Elimina el consentimiento tácito: posibilidad de que los menores de edad presten consentimiento para el 
tratamiento de datos (edad mínima de 13 años) sin embargo en la ley 3/2018 es de 14 años. 

Las empresas deberán proteger los datos de sus clientes y en ningún momento compartirlos o filtrarlos. 

Introduce la obligación de bloqueo: para garantizar que los datos queden a disposición de las autoridades, un 
Tribunal o un Ministerio Fiscal frente a responsabilidades derivadas del tratamiento de datos. 

Principio de Transparencia: los usuarios deberán ser informados del tratamiento de los datos, siempre que les 
afecte de forma clara y precisa. 

Junto a los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación, se introducen los derechos de limitación 
del tratamiento o portabilidad y olvido (formando una ampliación de los conocidos como derechos ARCO). 


